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INFORME SECRETARIAL: Informo a la señora Juez que se recibe vía correo electrónico 
institucional del Despacho demanda por PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
instaurado por el Dr. JUAN ARMANDO SINISTERRA MOLINA en calidad de apoderado 
judicial de BANCO COOMEVA S.A. – “BANCOOMEVA”, en contra de la sociedad, 
BIORECICLABLES VALLE S.A.S., identificada con NIT número 901.126.283-8, y los 
señores SAULO MARIO ALVAREZ COBO, identificado con cédula de ciudadanía 
número 16.270.538 y JHON CRISTHIAN MELO OCAMPO, identificado con cédula de 
ciudadanía número 1.112.956.520, todos con domicilio en el Municipio de Ginebra, Valle. 
Sírvase Proveer.  
Ginebra, Valle, 22 de noviembre de 2021.  

  
 
  

LUZ EUGENIA VILLEGAS RODRIGUEZ  
Secretaria 

   
PROCESO:           EJECUTIVO - MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE:   BANCO COOMEVA S.A. – “BANCOOMEVA” 
DEMANDADO:     BIORECICLABLES VALLE S.A.S. 
      SAULO MARIO ALVAREZ COBO 
      JHON CRISTHIAN MELO OCAMPO 
RADICACION:      76-306-40-89-001-2021-00393-00  
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GINEBRA, VALLE 
 

Ginebra, Valle, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO No. 640 
 

   El abogado JUAN ARMANDO SINISTERRA MOLINA, identificado con 
cédula de ciudadanía número 16.627.362 y Tarjeta Profesional No. 39.346 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de BANCO 
COOMEVA S.A. – “BANCOOMEVA”, entidad identificada con el NIT. No. 900.406.150-
5, presentó a este recinto judicial demanda por PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - 
MENOR CUANTÍA, en contra de la sociedad, BIORECICLABLES VALLE S.A.S., 
identificada con NIT número 901.126.283-8, y los señores SAULO MARIO ALVAREZ 
COBO, identificado con cédula de ciudadanía número 16.270.538 y JHON CRISTHIAN 
MELO OCAMPO, identificado con cédula de ciudadanía número 1.112.956.520, todos 
los demandados con domicilio en Ginebra, Valle, con fundamento en las obligaciones 
contenidas en los títulos valores PAGARÉS No. 901126283 y 00000681832. Descrito lo 
anterior, este Despacho encuentra las siguientes circunstancias formales de inadmisión 
de la demanda de cara a los requisitos generales del Art. 82 del C.G.P., y los especiales 
del Art. 422 ibidem:  
  
                      Analizada la demanda y sus anexos, encuentra este Juzgado que, la 
documentación aportada  por el apoderado judicial de la parte demandante, 
concretamente, los títulos valores –pagares-, son actualmente ilegibles, debido al método 
o medio utilizado para ser escaneados, pues su resultado arrojo imágenes evidentemente 
borrosas que imposibilitan su lectura por la distorsión de las letras y los valores en ellas 
dispuestos, circunstancia que impide no solo la correcta lectura de los pagarés, sino 
también de las respectivas cartas de instrucción y todo aquello en ellas pactado; razón 
por la cual, es preciso aseverar que se encuentra comprometida su fiabilidad y la claridad 
de los títulos objeto de cobro, toda vez que, no es posible corroborar su contenido con 
los hechos narrados en la demanda y lo que conforme a ellos se pretende, , y en general, 
la distorsión de las imágenes impide acceder a toda la información que emana de los 
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documentos adjuntos. Por lo tanto, los anexos de la demanda deberán ser escaneados 
nuevamente a través del medio más idóneo, y allegados al Despacho, de manera que su 
lectura sea legible.  

 
                      Así mismo, revisando el Certificado de Existencia y Representación de la 
sociedad demandada, se tiene que el Representante Legal actual figura bajo el nombre 
de LUIS ALBERTO MENA PEREZ identificado con cedula de ciudadanía número 
3,103,960, no obstante, quien firmó los pagarés objeto de cobro en calidad de 
Representante Legal de la sociedad referida fue el señor SAULO MARIO ALVAREZ 
COBO, quien para la fecha de suscripción de los mismos se reputó como tal. Por lo tanto, 
el extremo activo deberá adjuntar nuevamente un Certificado de Existencia y 
Representación de la sociedad que pretende demandar, con vigencia no mayor a 30 días 
desde la notificación de este proveído, donde se constate plenamente el cambio de 
Representante Legal –quien antes fungía y el nombrado-, o en su defecto, documento 
que permita constatar que para la fecha de suscripción del título valor, efectivamente el 
señor ALVAREZ COBO fungió como representante legal de BIORECICLABLES DEL 
VALLE S.A.S.  
 
                     En consecuencia, habrá de declararse la inadmisión de la presente 
demanda, concediéndosele el termino de cinco (05) días para subsanar los defectos que 
adolezca, so pena de rechazo, de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código 
General del Proceso.  

 
 Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

 
RESUELVE: 

  
                       PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA instaurada por el Dr. JUAN ARMANDO SINISTERRA MOLINA en calidad de 
apoderado judicial de BANCO COOMEVA S.A.  “BANCOOMEVA”, en contra de la 
sociedad, BIORECICLABLES VALLE S.A.S., identificada con NIT número 901.126.283-
8, y los señores SAULO MARIO ALVAREZ COBO, identificado con cédula de ciudadanía 
número 16.270.538 y JHON CRISTHIAN MELO OCAMPO, identificado con cédula de 
ciudadanía número 1.112.956.520, por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.  
 

  
                       SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días 
para que la subsane, haciéndole saber que si no lo hace se le rechazará de plano. 
 

   
                         TERCERO: RECONOCER personería para actuar en el presente proceso 
al Dr. JUAN ARMANDO SINISTERRA MOLINA, identificado con cédula de ciudadanía 
número 16.627.362 y Tarjeta Profesional No. 39.346 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder a 
él conferido.   
 
 
                        CUARTO: AUTORIZAR a petición del apoderado judicial de la parte 
demandante, a los siguientes dependientes judiciales; JONATHAN PATIÑO CAICEDO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.113.646.521, y LIZETH VANESSA 
ARROYAVE MORENO, identificada con cédula de ciudadanía número 1.151.940.424 y 
Tarjeta Profesional No. 254.441 del Consejo Superior de la Judicatura, para revisar el 
expediente, pedir y retirar copias del expediente, retirar los oficios de medidas previas, 
citatorios y avisos de notificación, retirar la demanda, los oficios de desembargo y 
desglose de documentos, si fuere el caso.  
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           QUINTO: La firma de la presente providencia se realiza de manera 
escaneada en los términos del artículo 11 del decreto 491 del 28 de marzo de 2020.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
JUEZ 

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GINEBRA, VALLE 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO

 

El auto anterior se notificó por Estado No 152 de hoy 23 de 

noviembre de 2021 siendo las 8:00 A.M. 

 

La Secretaria,  

 
LUZ EUGENIA VILLEGAS RODRIGUEZ 


